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Quito, a 19 de Marzo del 2012 Exp: 94.782 

Señorita 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - 

Señorita Superintendenta : 

  

En mi calidad de GERENTE y representante 
legal de la compañía COMERCIAL VERVESA CIA. LTDA., y a fin de 
cumplir con la Ley de Compañías, adjunto al presente UNA COPIA 
certificada debidamente legalizada, de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES otorgada ante el Notario Segundo del Cantón 
Santo Domingo, provincia de Santo Dominga de los Sháchilas, el 2 de 
Marzo del 2012, para su Registro, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE: CESIONARIA: Nro. Participaciones 
(Ecuatoriana) (Ecuatoriana) 

Walter Geovanny Alicia Piedad 200 
Verdesoto Imbaquingo Vega Ledesma 

Una vez registrada esta Cesión de Participaciones, solicito se me confiera TRES 
LISTAS ACTUALIZADAS DE SOCIOS de la compañía. 

Firmo con la Asesora Jurídica de la Compañía. 

    
Por su atención mis agradecimientos. 

Atentamente, 

<ú0. Germán O. Verdesoto l. 

GERENTE 

  



NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

EXTRACTO 

CUARTA COPIA CERTIFICADA 

    

ALICIA PIEDAD VEGA LEDESMA 
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DR. VICENTE BRITO BASTIDAS 

NOTARIO 

 



CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR 

Ing. WALTER GEOVANNY VERDESOTO 

IMBAQUINGO Y SRA. 

A FAVOR DE 

ALICIA PIEDAD VEGA LEDESMA 

CUANTÍA: USD. 200,00 

DI: 1% 22 COPIA. 

Nz. NÚMERO: 01688 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del 

mismo nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

República del Ecuador a DOS DE MARZO del año dos mil 

doce, ante mí el Notario Segundo Suplente del Cantón Santo 

Domingo, Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, según acción 

de personal del Consejo de la Judicatura número novecientos 

tres-DNP, de fecha diez y nueve de octubre del año dos mil 

once, COMPARECEN: Por una parte y en calidad de Cedentes 

los cónyuges señores: Ingeniero WALTER GEOVANNY 

VERDESOTO IMBAQUINGO y GRACE MERCEDES ANZULES 

SANCHEZ, casados, por sus propios derechos; y, por otra parte y en  



calidad de Cesionaria la señora ALICIA PIEDAD VEGA LEDESMA, 

casada, por sus propios derechos. Los comparecientes son vecinos 

de este lugar, mayores de edad, ecuatorianos, con capacidad amplia 

y suficiente para realizar esta clase de actos y contratos, a quienes 

de conocer doy fe y dicen: Que comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni 

promesa O seducción, y en forma libre y voluntaria me solicitan que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES:- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones los señores: Ingeniero Walter Geovanny Verdesoto 

Imbaquingo, ecuatoriano, casado, en su calidad de CEDENTE; y la 

señora Alicia Piedad “Vega Ledesma de Verdcsoto, 

ecuatoriana, casada, en calidad de CESIONARIA. Además 

comparece la señora Grace Mercedes Anzules Sánchez, ecuatoriana, 

casada, para dar su expreso consentimiento en la transferencia de 

DOSCIENTAS (200 ) participaciones que tiene su cónyuge Ingeniero 

Walter Geovanny Verdesoto Imbaquingo de un valor de Un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una en la compañía 

" COMERCIAL VERVESA CÍA. LTDA", domiciliada en la ciudad 

de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, a
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fin de cumplir de esta manera lo que determinada el Artículo Ciento 

ochenta y uno del Código Civil vigente. Todos los Comparecientes 

son hábiles para contratar, contraer obligaciones y se hallan 

domiciliados en la ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas.- SEGUNDA.-  ANTECEDENTES:- 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del 

cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, se CONSTITUYO la compañía COMERCIAL VERVESA 

CÍA. LTDA, con su domicilio principal en la ciudad de Santo 

Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, el treinta y 

uno de Enero del año dos mil tres e inscrita en el Registro Mercantil 

el ocho de Abril del año Dos mil tres, con un capital social de Un mil 

dólares de los Estados Unidos de América. TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y de 

conformidad con la Resolución tomada por unanimidad en la Junta 

General Ordinaria UNIVERSAL de Socios de la compañía 

COMERCIAL VERVESA CÍA. LTDA. de fecha Diez y Ocho de 

Febrero del año Dos mil Doce ( 18-Febren-2012 ), Lota la 

Cesión de Participaciones al señor Ingeniero Walter Geovanny 

Verdesoto Imbaquingo a favor de la señora Alicia Piedad Vega 

Ledesma de Verdesoto, todo de conformidad al detalle y 

especificaciones del Acta de la Junta General Ordinaria Universal de 

Socios antes mencionada ( 18 - Febrero - 2012 ), la misma que 

formará parte integrante de esta escritura pública como documento



habilitante, con la finalidad de cumplir con todos los requisitos 

legales que establece el Artículo Ciento Trece de la Ley de 

Compañías vigente. CUARTA.- DECLARACIONES:- A ) Tanto 

los señores Cedentes como la señora Cesionaria, manifiestan estar 

conformes con la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones que se transfiere y que consta expresamente 

determinada y detallada en el Acta de la Junta General Ordinaria 

Universal de Socios de fecha (18-Febrero-2012). B) Además, los 

señores otorgantes de esta Cesión de Participaciones Doscientas 

(200) declaran que lo efectúan a la par por el valor de cada 

participación, es decir de UN DOLAR de los Estados Unidos de 

América cada una. C ) Que los señores Cedentes declaran que 

reciben de la señora Cesionaria o compradora el valor 

correspondiente de las doscientas ( 200 ) participaciones 

transferidas, en dinero efectivo, de curso legal, al contado y a su 

entera satisfacción. D ) A la vez la Cesionaria manifiesta que acepta 

esta transferencia de las doscientas ( 200 ) Participaciones por 

convenir a sus intereses, quedando por lo tanto desde la presente 

fecha en calidad de nueva Socia de la compañía COMERCIAL 

VERVESA CÍA. LTDA. con todos sus derechos obligaciones. E ) 

También, manifiestan los comparecientes que nada tienen que 

reclamarse mutuamente en el futuro por ningún concepto. La 

Cuantía de esta escritura pública es de doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América. Usted, señor Notario se dignará agregar



ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIAL VERVESA CIA. LTDA., celebrada el 18 de 

Febrero del 2012.- 

En la ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo dgAos Sháchilas, 

el día Sábado Diez y ocho de Febrero del año dos mil Doce, 'a las tres de la 

tarde ( 15.00 Horas), en las oficinas de la compañía COMERCIAL VERVESA 

CIA. LTDA., ubicadas en el Sector el Puente del Toachi, se reúnen todos los 

socios de YÁ Compañía señores: 1) Germán Oswaldo Verdesoto Imbaquingo, 

propietáArio de 800 participaciones de un dólar de los cotos Unidos cada 

una; y, 2) Walter Geovanny Veredesoto Imbaquingo, propietario de 200 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos cada una, lo que 

representa el cien por ciento del capital social de la compañía, quienes 

amparándose en el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse 

en Junta General Ordinaria Universal de socios, bajo la presidencia del señor 

Walter Geovanny Verdesoto Imbaquingo, y actúa de secretario el señor 

Germán Oswaldo Verdesoto Imbaquingo, para tratar el siguiente y único 

punto del orden del día: 

.AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

92)
 ¡ 

único punto a tratarse mismo que tiene relación sobre la “Autorización para 

la cesión de participaciones”, orden del día que es aprobado por 

EéhBnidad. 
= 4 < 

Eg Bamente el señor Presidente y en su calidad de so do, manifiesta que es 

Acto seguido, el señor Presidente pone en consideración de los socias 
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Dr. Angel Vicente Brito B. 
. , WOEO SEGUNDO SUPLENTE
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socios, se autoriza en forma unánime la transferencia o cesión de las 

doscientas participaciones a favor de la mencionada señora Alicia Piedad 

Vega Ledesma de Verdesoto, para de esta manera cumplir con el Artículo * 

Cierto Trece ( Art. 113 ) de la Ley de Compañías; además, los socios indican 

' que esta transferencia debe cumplir con lo que establece del Artículo cienjo 

ochenta y uno ( Art. 181 ) del Código Civil, es decir el Cedente debe obtener 

la correspondiente autorización expresa de su cónyuge. 

socios de la compañía COMERCIAL VERVESA CIA. LTDA. serán: 

* Germán Oswaldo Verdesoto imbaquingo con: 3800 participaciones 

* Alicia Piedad Vega Ledesma de Verdesoto con: 200 Participaciones 

Todas las participaciones tienen un valor de UN dólar de los Estados Unidos 

de América.- 
e 

Sin tener otro asunto que tratar, la presidencia concede un receso para 

redactar el Acta respectiva, la misma que una vez elaborada y leída es 

aprobada por unanimidad por todos los socios de la compañía quienes para 

constancia firman en unidad de acto y de esta forma cumplir con el Artículo 

Doscientos Treinta y Ocho ( Art: 238 ) de la Ley de Compañías, por ser Junta 

Universal. 

    
” Germán O. Verdesoto |. 

  

Socio — Presidente Socio — Secretario.-



* | télapiarielio alos homibrarlaritos preyidic 
| électo el encargo realzado pórsoreo dó la Notaria, Segunda ál. Dt, ¡Catlós Ojeda! ¡Jsrapallo: y d.«ENCARGAR la Notaria 

$$
 

Nro. 

   

AIN E o REPUBLICA DEL ECUADOR 903-DNP 
"PERSONAL a FUNCIÓN JUDICIAL j Eegha 19/0042011 | 

CONSEJO. DE LA JUDICATURA , 
Y A . eh rr i GT a so | l : : > .- Nro ES e ns 0 ] 

OHGANOS AUXILIARES DE SANTO: DOMINGO s _onotción cs Fecha _2ttsoplan! 1 

Pro Bastidas ANGEL VICENTE fas A; Partir De a 
'Apállldos Nombre _ Rige Hágta ol 

. ero mear rar A 0 mi . .. . o. o q A . a 

3 Gédula de 6 Cédula 7 Cartifioido de . ! 
hdetit: 1703188364 _Vilitar Votación o | 

¿ 
A A a po or 

| 
' 

8 Tipo Acción de Personal. Encargar Sl T 

2 Expligación. ¡ 
¿El/Plano del Curibejo dela Judicatura, de Transición, en sesión oíginarió, del 27 de saplginbre rel 2011, resolvió: 1 ! 
¡Acagórios informes. técnica Jurldleó pe sentados en namorándó Ng:?10-DNP-CJde12:00:2011; y, 1667-DAJ- -C42011- 
'LB dé 4-04:2014, «Mmétlatite 108 úsle nasifiestán que. la, reconsideración” sollóiada. por, el Dr.Angel Vivente Brito; 
Pasildas. dela tesólución: «del lana 'onsélo. de la: ddicati 1 tránslgión;* 'dibtádirál 29 de “agosto del 2011, —, 

naleá dé los señores : obe sbr. resuelta: tovúralilomente, 2.-Se deja sin 

  

    

   

  

Sagutida del Cantón Sátito Domingo úslos Tsáchilis al Dr, Angel Moénte Brilo Efisudás, 
De acuerdo al le delegación olorgada. por sl Diráclor CGaróral: def Consejo. cie lil "Uvdlcalura de Transición, al Direcior 

Nacional de. Persórial que: consta, añ. imennoránido No:379- baGyT- DG des” 16 de agosto: 'del 2011, ee legaliza la 

rr
 

correspondiente aúción e pefonal. 
Memorando No. 2920:201 1 -DOQ:   

Js o taa o 

10 Situación. ast 

Dependencia 
Lp , 

Py Depajtamento 

— Pugato 

o Remuneración Unit. 
Qijar dá Trabajo > 

Párlida: 

    

14 La persona rogmplaza a       
andado 

1 
ws 

Dr. Angel Vicente Brito B. 
e METAN SEGUNDO SUPLENTE | 

SITIOR 10 0 de gefubro dél 2011. 

     

  

Quién cesó, rel el Sata e con ivteche 

11
 

   

   

  

. o 

SANTO | DOMINGO 
—2Ó11-010: b006-000 000:20-00:000-001-C31- 
:510108- avód:- :odiu0doo: -0000- 54100   

a ar an 
  

  

  

  
    

Causa! 

ete 

| 50044 q c5 RADE: ARANSICIÓN 
o b. hooosa he DESRBOMAL rn 

Ec A a 
ná Mérgio: Sia Garvía Terán 

DIRECIÓN NAGIONAL.DE PERSONAL:   -.. NOTARIA SEGUND 

   
¿EGUNDO SUPLENTE 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  
Dt. Angel Vicent Brito B 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE



    

    
   



>
 

  - Dr. Angel Vicente Brito B. 
“NOTARIO SEGUNDO SIPLENTE 

  

  

   



  0 A ai 

  
  

BLIQA; 
: > CONSEJO ETA ELECTOR 
"ii a, NN CERTIFIGADO DE VOTACIÓN - 

_ REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011- 

1707538730 "a N 

43 

     

  

  

,. 068-6006" "Y NÚMERO. — CÉDULA 

VEGA LEDESMA ALÍCIA PIEDAD 
, STO DOO.TSACHILAS. SA > 

PROVINCIA 

  
  

    

    



las demás cláusulas de estilo para su plena validez de esta escritura 

pública.”.- Hasta aquí la minuta que junto con los 
, 

1 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y: que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la abogada Mabel Miranda 

Figueroa matrícula diecigiete guión dos mil once guión 

seiscientos sesenta, Foro de Abogados. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mí el Notario se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporado en el protocolo de esta N otaria , de todo 
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RAZÓN: ESTA ESCRITURA SE OTORGO 
ANTE N , EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

COPIA, QUE LA SELLO, SIGNO Y 
FIRMO EN LA CJ% DE SÁNTO DOMINGO. 
        

   

  

   > q DEL 20 

Dr. A v SANTO 9 Mgr 1. Angel Vicente Brito p NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
rito Bastidas 

OTARIO'SEGUNDO SUPLENTE 
DEL CANTON SANTO DOMINGO 

NOTARÍA SEGUNDA 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZON: Siento por tal que con esta fecha, TOMÉ nota al margen 

de la escritura matriz de la constitución de la compañía COMERCIAL 

VERVESA COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 31 de enero del año 2003, la 

presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga el 

señor Ingeniero WALTER VERDESOTO IMBAQUINGO y SEÑORA, a 

favor de ALICIA PIEDAD VEGA LEDESMA, con fecha dos de marzo del 

año dos mil doce.- Santo Domingo, A 

     
    

¿dos NA del año dos mil 

doce.- Doy fe.- 
/ NOTARIA SEGUNDA 

  

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
Dr. Angel nl 1. Angel Vicente Brito B NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
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